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COMISIÓN DE TRABAJO DE FIN DE TÍTULO 
DE VETERINARIA POR LA  

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 

Modalidad: Telemática síncrona 

Fecha: 26-10 

Hora: 12:30 

Vínculo de la reunión:  
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3a9bf90dbbd801441d887e9fb0c011a1c5%40
thread.tacv2/conversations?groupId=032bca98-92d0-4c0f-a8dc-
33bf0e4695a5&tenantId=b2bb731c-460d-420f-a475-3ed615a82987 
 
Orden del día 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión Ordinaria del 17/04/2023 y 

de las Comisiones Extraordinarias del 05/05/2023, 24/07/2023 y 

04/09/2023.  

2.  Aprobación, si procede, de solicitudes de Trabajo de Fin de Título (TFT) 

del Grado en Veterinaria y asignación de tutores para la convocatoria 

especial del curso académico 2023-2024. 

3.  Aprobación, si procede, de los tribunales de TFT y fechas de realización, 

para convocatoria especial del curso académico 2023-2024.  

4. Revisión de los documentos rúbrica tutor y propuesta de matrícula de 

honor tras su utilización en la convocatoria anterior. Modificaciones y 

aprobación si proceden. 

5. Ruegos y preguntas. 

 
Participantes 
 
Miguel Batista Arteaga (Decano)              Magnolia María Conde de Felipe 
Mª del Carmen Muñoz Ojeda                    Conrado Carrascosa Iruzubieta 
Josefa Pilar Fernández Valerón                Manuel A. Arbelo Hernández 
Esther Sanjuán Velázquez                        Myriam Rodríguez Ventura                            
Mª Soraya Déniz Suárez 

Rafael Millán Larriva (secretario)  
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Excusa su presencia:  

Inmaculada Morales Fariña 

inmaculada Morales Fariña                       

Puntos tratados                    

  

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Comisión Ordinaria del 17/04/2023 y 

de las Comisiones Extraordinarias del 05/05/2023, 24/07/2023 y 04/09/2023. 

 
Este punto se aprobó por asentimiento. 

 

2.- Aprobación, si procede, de solicitudes de Trabajo de Fin de Título (TFT) del 
Grado en Veterinaria y asignación de tutores para la convocatoria especial del 
curso académico 2023-2024. 
 

El Decano informó sobre el documento identificado como Propuesta TFG-
CONVOCATORIA ESPECIAL (Excel) que indica el nº total de alumnos 
matriculados en el TFG, así como los trabajos asignados a las diferentes áreas. 
La primera pestaña (identificada como Matriculados 202324) muestra el nº total 
de alumnos potenciales, un total de 15 alumnos/as. Las pestañas 3 a 6 ya 
muestran los trabajos asignados individualizados por áreas (MyCA, SAPARA, 
AAPC, PA, NyB). 

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO  

ESTUDIANTES MyCA PANyB SAPARA AAPC TOTAL 

Nº ESTUDIANTES TFG 8 3 3 1 15 

 
 

La asignación de tutores queda definida como se indica en el anexo I 
(ANEXO 1 Trabajos de Fin de Grado asignados CONV2023-2024.) 
 

Este punto se aprobó por mayoría absoluta. 
 

3.- Aprobación, si procede, de los tribunales de TFT y fechas de realización, 
para convocatoria especial del curso académico 2023-2024. 

 
El Decano expuso que en la anterior reunión de esta Comisión se había 

considerado que:  
a.- El punto 9 del Artículo 6 del Reglamento TFT en vigor fija en seis, el número 
máximo de trabajos que cada tribunal podrá evaluar por sesión de defensa. 
c.- Las áreas de Producción Animal y el área de Nutrición y Bromatología pueden 
fusionarse para reducir el número de tribunales convocados. 
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En el documento identificado como Tribunales TFG 2023-24 Convocatoria 

Especial-Tribunales y fechas (Excel) indicó que muestra, en su primera pestaña, 
la previsión del nº de tribunales en esta convocatoria especial. Así pues, para 
esta convocatoria los tribunales propuestos por áreas fueron: 

 

 
 

En la pestaña segunda de este archivo se indica la propuesta de 
Tribunales, para cuya selección se han seguido los criterios de anteriores 
convocatorias en base a la participación del profesorado en convocatorias 
previas. Se ha incluido solo el profesorado con mayor carga docente en nuestro 
centro y se ha definido que el/la presidente de cada tribunal habría de ser un 
profesor del área y a tiempo completo.  
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 Finalmente, se definieron las fechas para la exposición y defensa de los 
TFG para esta convocatoria: 
 

Según expuso el Decano, los tribunales se convocarían los días 18 y 19 
de Diciembre. Los estudiantes que opten a esta convocatoria especial tendrán 
de plazo hasta el día 5 de Diciembre para entregar toda la documentación 
necesaria en la administración del centro, cumpliendo con el trámite de poder 
presentar su TFG, al menos, una semana antes de la fecha de lectura. De esta 
manera, la administración remitiría toda la documentación y los trabajos a los 
integrantes de los diferentes tribunales, con al menos 5 días hábiles de antelación 
a la fecha fijada para la defensa del TFG. El horario queda marcado por las 
obligaciones docentes del Centro. 
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Tras ser debatido y cumpliendo fielmente el calendario académico de la 
ULPGC, este punto se aprobó por mayoría absoluta. 
 
 

 
4.- Revisión de los documentos rúbrica tutor y propuesta de matrícula de 
honor tras su utilización en la convocatoria anterior. Modificaciones y 
aprobación si proceden. 
 

El Decano cedió la palabra al secretario que suscribe para presentar los 
dos documentos citados, comenzando la intervención diciendo que con estos 
documentos (que se recogen en el anexo II) se intenta simplificar el 
procedimiento a seguir por el Tribunal TFT agilizando el trámite de los 
documentos. En efecto, desaparece el documento titulado Informe-motivado-y-
detallado_formulario, y: 
 
1.- Se modifica la rúbrica tutor:   
 
Se añade en el párrafo final del recordatorio lo señalado en negrita: 
 

Recordatorio. Esta rúbrica recoge la calificación del Tutor. Debe indicar 

al dorso los puntos fuertes y débiles de este TFG, así como todas las 

incidencias que considere oportunas relacionadas con el mismo. El 

tutor podrá consensuar con el cotutor la cumplimentación de la rúbrica. 

Una vez cumplimentada deberá entregarla al tribunal para poder ponderar 

con el resto de la calificación. 

 

2.- La propuesta de matrícula de honor queda meridianamente clara con el 

documento redactado a partir del documento original, que utilizaron los 

Profesores Esther Sanjuán y Rafael Millán en sus respectivos tribunales en la 

pasada convocatoria ordinaria TFG, modificado por el Equipo Decanal. 

 

Se produjo un debate en el que intervinieron todas/os las/os presentes 

coincidiendo en que las modificaciones debían ser más amplias, que habría 

que hacer unos modelos nuevos de rúbricas (tribunal y tutor) y se concluyó en 

que se estudiaría por los miembros y se propondrían las modificaciones 

pertinentes en la redacción de ambas rúbricas, fijando para una nueva reunión 

las bases de este estudio e intervinientes en el mismo. 

Tras el debate, este punto se aprobó por mayoría absoluta. 
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5.- Ruegos y preguntas 
 

La profesora Pilar Fernández preguntó la causa de su nombramiento en 
como miembro de tribunal en casi todas a convocatorias hasta la fecha. El 
Decano le respondió que revisaría los nombramientos y que le daría una pronta 
respuesta. 
 

Así mismo se felicitó que de momento en nuestra Facultad se pudieran 
atender a la demanda de tutores TFG, lo que no ocurría en otras Escuelas y 
Facultades de la ULPGC.  
 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levantó la reunión telemática a las 14 horas del 
26 de Octubre de 2023. 
 

El Secretario 

Rafael Millán Larriva 

VºBº 
El decano 
 
Miguel Batista Arteaga 
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